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COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 17 de enero de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN VARIOS SERVICIOS DELEGADOS DE ARCHIVO 
CENTRAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 ÁGORA GESTIÓN 
DOCUMENTAL S.L 

Toda la documentación presentada: 
- DEUC 
- Declaración responsable relativa al compromiso de tener 

contratados trabajadores con discapacidad 
- Declaración de los lotes a los que licita 
- Compromiso de adscripción de medios 
ha sido firmada electrónicamente únicamente por Dª Mercedes Colón 
Martínez, y debe ser firmada también por Dª Laura Segura Romero, al 
ser ambas administradoras mancomunadas de la empresa. 

6 GRUPO CAIP DOC IT 
S.L.. 

Debe aportar: 
- Declaración responsable relativa al compromiso de tener 

contratados trabajadores con discapacidad. Anexo VI al Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares. 

- Compromiso de adscripción de medios conforme al anexo X del 
PCAP 

7 PANDORA GESTIÓN 
DOCUMENTAL S.L. 

Debe aportar compromiso de adscripción de medios conforme al anexo X 
del PCAP 

 
 
 En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas hasta el día 21 de enero de 2019 para 
que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida a través de la aplicación electrónica Licit@. 
Complementariamente, podrá enviarse además un correo a la dirección electrónica del Área de 
Contratación: contratos.cultura@madrid.org. 

 
 

Madrid, a 17 de enero de 2019 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
  
 
 
 

Pedro Rincón García 
 
 

 

Ref.: C-332A/021-18 
Exp. A/SER-017028/2018 
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